
 

 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD/COBAEV/12/2 014, RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN DE 4 VEHÍCULOS PARA SUSTITUIR LAS UNIDA DES SINIESTRADAS DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, al día 5 del mes de Diciembre del año dos mil catorce, 
reunida la Comisión integrada por los CC. C.P. LUIS ALBERTO CRUZ RODRÍGUEZ , Director 
Administrativo e ING. MANUEL GONZALO FLORES ÁLVAREZ , Jefe del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ambos Servidores Públicos del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Veracruz, con el fin de evaluar y determinar la procedencia de contratar bajo la 
modalidad de Adjudicación Directa No. AD/COBAEV/12/14, la adquisición de 4 vehículos para 
sustituir las unidades siniestradas del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz. 
 

CONSIDERANDOS 
  

Con fecha 2 de diciembre del presente ejercicio, este Organismo llevó a cabo la recepción y 
apertura de Propuestas Técnicas y Económicas del Procedimiento de Licitación Simplificada No. 
LS-104C80804-012-2014, relativa a la adquisición de 4 vehículos para sustituir las unidades 
siniestradas del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, habiéndose girado para tal efecto 
Oficios de Invitación para participar en la referida Licitación, a las empresas MITSUBISHI 
XALAPA, SABALO DE XALAPA, S.A. DE C.V. y SHINYU  AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.,  así como 
a las CAMARAS DE COMERCIO, EMPRESARIAL  y COPARMEX, recibiéndose únicamente carta 
de fecha 2 de diciembre del 2014, del Proveedor SHINYU  AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V de 
Xalapa, Veracruz, a través del Ing. Cesar Augusto Cancela Díaz, Representante Legal de la 
empresa, en la que manifiesta que agradece la invitación a participar en la Licitación en comento, 
pero que de momento no se encuentra en posibilidad de presentar propuesta, debido a que no 
puede presentar la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales por Contribuciones 
Estatales ya que la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado, les está realizando una revisión y por tal motivo no les es posible expedir 
dicho documento. De las otras empresas tampoco se recibió propuesta alguna, no obstante 
haberse girado en tiempo y forma las invitaciones correspondientes a las empresas en mención. 
  
Por lo anterior, se procedió a declarar desierta dicha Licitación , de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 47, fracción I de la Ley 539 de Adquisiciones, Arrendamientos 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz- Llave. 

 
FUNDAMENTO 

TERCERA.- La celebración de la presente Adjudicación Directa se encuentra debidamente 
fundamentada en el Artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que a la letra dice: 

“La Licitación Simplificada se realizará en una sola etapa, de conformidad con el procedimiento 
señalado en el artículo 43 de esta Ley con o sin la presencia de los participantes, pero 
invariablemente se contará con la participación del Órgano de Control Interno. Sólo se admitirá 
una proposición por participante. En caso de que se presentara solo una de ellas, la unidad 
procederá a realizar una investigación de mercado para determinar la conveniencia de adjudicar el 



 

 

contrato al licitante único. Si se declara desierta la Licitación Simplificada, la Institución podrá 
adjudicarlo directamente”. 

JUSTIFICACIÓN  

En virtud de haberse declarado desierta la aludida Licitación, como consta en el Acta de Apertura, 
la  Institución estima procedente adjudicarla directamente, de conformidad con lo establecido por 
el Artículo 58 de la mencionada Ley, procediendo en consecuencia a realizar una investigación de 
mercado, para determinar la conveniencia de adjudicar al proveedor que cumpla con las 
especificaciones requeridas por el Organismo y presente el precio más bajo. 

En este sentido, y con la finalidad de obtener las mejores condiciones para este Organismo en 
cuanto a economía, eficacia, eficiencia imparcialidad, honra dez y transparencia,  se realizó el 
presente estudio de mercado:  
 

SHINYU  AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V. DE XALAPA, VER 

IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL 
PONIENTE S.A. DE C.V.  

AUTOMOTRIZ DEL 
PAPALOAPAN S.A. DE 
C.V.  

PARTI
DA 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CAN
TIDA

D 
PRECIO 

UNIT. 
TOTAL PRECIO 

UNIT. 
TOTAL PRECIO 

UNIT. 
TOTAL 

1 AUTO 4 CILINDROS, 1.6 L, 
TRANSMISIÓN MANUAL 
DE 5 VELOCIDADES, 
DIRECCIÓN ASISTIDA 
ELECTRONICAMENTE 
SENSIBLE A LA 
VELOCIDAD DEL 
VEHICULO, RADIO AM/FM 
MP3 BLUETOOOTH 
FAROS MUTIREFLECTOR 
DE HALOGENO, 
LIMPIAPARABRISAS  
INTERMINENTE CON 
VELOCIDAD VARIABLE, 
ALARMA ENTIRROBO E 
INMOVILIZADOR Y RINES 
DE ACERO DE 15” 

VEHÍCUL
OS 

2 154,400.00 NO SE 
ENCUENTRA EN 
POSIBILIDAD DE 
PRESENTAR 
PROPUESTA 
DEBIDO A QUE  NO 
ESTA AL 
CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
FISCALES POR 
CONTRIBUCIONES 
ESTATALES 

147,120.00 
 

 

NOTA: NO SE 
CUENTA 
CON 
EXISTENCIA 
DE ESTOS 
VEHICULOS 

147,120.00 
 

 

NOTA: NO 
SE 
CUENTA 
CON 
EXISTENCI
A DE 
ESTOS 
VEHICULO
S 

2 AUTO 4 CILINDROS, 1.8 L, 
TRANSMISIÓN MANUAL 
DE 6 VELOCIDADES, 
DIRECCIÓN ASISTIDA 
ELECTRÓNICAMENTE 
SENSIBLE A LA 
VELOCIDAD DEL 
VEHICULO, RADIO AM/FM 
MP3 BLUETOOOTH 
FAROS MUTIREFLECTOR 
DE HALOGENO, 
LIMPIAPARABRISAS  
INTERMINENTE CON 
VELOCIDAD VARIABLE, 
ALARMA ENTIRROBO E 
INMOVILIZADOR Y RINES 
DE ACERO DE 15” 

VEHÍCUL
OS 

2 164,800.00 NO SE 
ENCUENTRA EN 
POSIBILIDAD DE 
PRESENTAR 
PROPUESTA 
DEBIDO A QUE  NO 
ESTA AL 
CORRIENTE EN EL  
DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES 
FISCALES POR 
CONTRIBUCIONES 
ESTATALES  

157,000.00 314,000.00 175,860.00 351,720.00 

 

NOTA:  Las especificaciones técnicas de las unidades, se encuentran anexo al presente Dictamen.  
 
En este sentido y de acuerdo a los resultados obtenidos, se considera procedente llevar a cabo la 
adquisición de las 4 unidades con las especificaciones establecidas en la Partida 2 , con la 
empresa IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE S.A. DE C.V., en virtud de que en las 
cotizaciones recibidas por los proveedores Automotriz del Papaloapan S.A. de C.V. e Imperio 
Automotriz del Poniente S.A. de C.V. se manifiesta que no cuentan con la existencia de los 
vehículos de la Partida 1,  y por cuanto se refiere a la empresa Shinyu  Automotriz, S.A. de C.V. de 
Xalapa, Ver., ésta señala que no se encuentra en posibilidad de presentar propuesta alguna, debido a que  



 

 

no está al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales por contribuciones estatales.  Además,  el 
precio que ofrece la empresa IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE S.A. DE C.V. en la Partida 2  es el 
mas bajo, no excede un diferencial del 10% entre la oferta de mejor calidad o tecnología y la cotización mas 
baja y no rebasa la disponibilidad presupuestal autorizada. 
 
Por ultimo y una vez evaluadas las cotizaciones presentadas por las 3 empresas, a las cuales se 
les solicitó para realizar la investigación de mercado, se determina adjudicar la adquisición de 4 
vehículos para sustituir las unidades siniestradas del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Veracruz, a favor de la empresa IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE S.A. DE C.V.,  
correspondiendo a la partida 2 por 4 vehículos marca NISSAN TIPO TIIDA SEDAN SENSE T/M 
A/A MODELO 2015 de un valor unitario de $157,000,00 ( CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) INCLUYENDO IVA e ISAN, mismos que hacen un importe total de 
$628,000.00 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), INCLUYENDO IVA e 
ISAN, toda vez que el precio que propone es el más bajo, además de que dicha empresa cumple 
con todos los requisitos establecidos en las bases y con las especificaciones técnicas de los 
bienes solicitados. 

 
RESULTADO 

 
La Comisión integrada para el presente acto, determina, que una vez valorados los aspectos 
legales, técnicos y económicos vertidos en el presente Dictamen para la adquisición de 4 
vehículos para sustituir las unidades siniestradas del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Veracruz, acuerdan adjudicar la  contratación en comento al proveedor IMPERIO AUTOMOTRIZ 
DEL PONIENTE S.A. DE C.V. por concepto de los 4 vehículos  que se detallan: 
 

TIPO CANTIDAD PRECIO UNITARIO  PRECIO TOTAL  
INCLUYENDO IVA E 

ISAN  
 

TIIDA SEDAN SENSE T/MANUAL 2015 MOTOR 1.8 
LTS CON DIRECCION HIDRAULICA, ESTEREO Y 
CLIMA  

4 $157,000,00 $628,000.00 

 
 
Al efecto, se apercibe a la empresa IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE S.A. DE C.V.  a que 
comparezca ante el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del COBAEV, 
para suscribir el Contrato y presenten Fianza de cumplimiento de Contrato.  

 
FORMA DE PAGO 

El precio que se pagará a la empresa  IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE S.A. DE C.V. 
será de un monto de $628,000.00 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
INCLUIDO IVA E ISAN  la forma de pago será en una exhibición dentro de los diez días hábiles 
contados a partir de la firma del contrato contra entrega de factura debidamente requisitada, por 
concepto  de la adquisición de 4 vehículos para sustituir las unidades siniestradas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Veracruz. 
 



 

 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, cuenta con la disponibilidad presupuestal 
necesaria en la partida 54100003 vehículos terrestres para servicios administrativos, de recurso 
propio para la adquisición de 4 vehículos para sustituir las unidades siniestradas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Veracruz. 
 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión de la Licitación para determinar la 
procedencia de adjudicar de manera Directa la ADQUISICIÓN DE 4 VEHÍCULOS PARA 
SUSTITUIR LAS UNIDADES SINIESTRADAS DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. 
 
No habiendo otro asunto que tratar y estando debidamente enterados del contenido del presente 
Dictamen, todos los que en él intervienen, y dándose por notificados de este Dictamen de 
Adjudicación Directa, sin que exista oposición por alguna de las partes, se da por concluida en la 
misma fecha y ciudad, firmando al calce y margen todos los participantes para debida constancia. 
 

 

 

C.P. LUIS ALBERTO CRUZ RODRÍGUEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

ING. MANUEL GONZALO FLORES 
ÁLVAREZ  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS  

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACI ÓN DIRECTA No. AD/COBAEV/12/14, RELATIVO A LA ADQUI SICIÓN DE 
4 VEHÍCULOS PARA SUSTITUIR LAS UNIDADES SINIESTRADA S DEL COLEGIO DE BACHILLERES  DEL  ESTADO DE VERACR UZ. 

 
 



 

 

  

 
ANEXO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS UNIDA DES 

 
PARTIDA UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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